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y Egresos, vigt>nll", la siguit>11te lran-;ft'rl'ncia 
de p.utic1a'> dt' la Cn1tt" Suprema 11~ Justicia: 

Oe: 0701- -2809- Varios 
99-(Ramo de 

Hacienda) <J 3.000 00 

A: 1402-·1402-Servicios Im-
personales 

05-Alquileres 
(Casa en Ornnada) <f 3 000.00 

Arlo.-1.a presente Ley entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en cla Oa· 
cela•, Diario Ofici¡tl. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara dé Diputados.-Managua, O. N., 27 de 
Octubre de 1960.-(f) J. J. Morales Marenco, 
D. P.-(f) Rig<'bt>rlo Navarro, D. S. -(f) Car 
los José Carrión, D. S .. 

Al Poder Ejt>cutivo, Cámara del Senado. 
-Man:igua, D.N., 9 de Nov;embre de 1960. 
-(f) Leonardo Somarriba, s. P.-(f) Carlos 
Rivers Delgadillo, S.S.-(f) Pablo Rener .S.S. 

Por Tanto: Ejerúlese: Casa Presidencial: 
-Managua, D.N., 17 de Novittmbr e de 1960. 

Nemates. • • , • • • , , • • • 2742 -(f) LUIS A. SOMOZ \ D., Presidente de la 
Tftulo1 Supletorio11. . . . . . . 
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• 2742 República.-(f) Karl J. C. H. Hüerk, Ministro 
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Citación de Proce1&do1 • . 
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Congreso Nacional 
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Transtt>rt'ncia para Corte Suprema 
de Justicia 

El Presidente de la República, 
. a sus habitantes, 

Sabrd: 

Que el Congrt>so ha ordtnado lo siguientl': 

DECRETO No. 540 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decn:tan: 

Arto. lo.-Autorlza~e al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 

PODER EJECUTIVO. 

Gobernación y Anaxo1 ., . ____ _.... ______ -=~=-

Prórroga y Rt>forma del Plan de 
· Arhilrio~ de Mut11galpa 

No. 25 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar en la forma siguiente, la 
disposición de la Municipalidad de Matagal· 
pa, que dicr: 

No. 74.- La Corporarión Municipal de 
Malagalpa, t-n uso de ~us facultades, 

Acuerda: 

1 o.- Prorrogar hasta el último de Diciem­
bre de 1961, los efectos del Plan de Arbitrios 
de esta Municipalid11d reformándole la Frac· 
ción 23), la cual se leerá asf: 
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Fracción 

23 -Autenticaciones de 
firmas. 

Anual o Men· interesada en acta suscrita ante el Oficial Ma· 
Matric. sual Varios yor del Ministerio de Economía el 11 de los 

corrientes, 

a)-De fu ne i o nados, 
e m p 1 e a dos o 11e 
particulares e ad a 
una · e¡: 2.00 

Por Tanto: 

De acuerdo con los artfculos 1 ), 12), y 27) 
de la Ley de Protección y Estimulo al Desa­
rrollo Industrial, 

DecrEta: 

b)-De cartas de venta, ·Arto. to.-Otorgar a los senores fernán· 
por cada unidad dez Recalde Cfa. Ltda., en lo que se refiere a 
qlie contenga o re la Planta que instalan en la ciudad de Mana· 
presPnte la misma. 0.50 

1 
gua y que se dedicará a fabricar bolsas de 

2o.-Eléveo;e el presente al conqcimientn papel, para consumo nacional las franquicias 
dtl supremo Gobierno para su aprobación y Y los privilegios siguientes: 
surtirá sus eft'ctos legales desde su publica- a) franquicia aduanera para la importa· 
ción en •La Gaceta•, Diario Oficial. ción de los materiales de construcción 

Comuníquesr. _ Dado t'n el Salón de Se que se necesiten para inslalar o montar 
siones de la A'caldia Mnnicipal de Matagal· la maquinaria de la fábrica respectiva Y 
pa, el día uno úe diciembre de mil novecien· Y para erigir el edificio de la misma, 
tolos sesenta. francisco Aráuz B.- J. l. Ri· ~us dependencias Y obras necesarias asi 
vera.-A. Leyton. -f. Amador.-·E. R. Zela como viviendas anexas pua sus emplea· 

dos y trabajadore~; 
ya, Srio. b f · · d 1 · ) - ranqmc1a a uanera para a 1mporta-

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma ción de artículos tales como motores, 
nagua, D. N., 20 de Uiciembre de 1960. - maquinarias, equipos, herramientas, im· 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la plementos, repuestos y acce.orios que 
Gobernación.-Dr. Julio C. Quintana. se requieran para la debida instalación 

Hacienda y Crédito Público 

Franquicias para Fábrica de 
Bolsas de Papel 

No. 22 

El .Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de de prott'cción y Estimulo al Desarro 

- llo (ndustrial de 20 lle Ma1zo de 1958. 
Considerando: 

Primero: Que con fecha 1 O de Octubre 
próximo pasado los seifo~es fernández Re­
calde Cia. Ltda., solicitaron ante el Ministe· 
rio de Economia, se clasificara de acuerdo 
con la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sari ollo lndustiral, la P1anta que instalarán 
en la ciudad de Man;igua y .'.¡Ue se dedicará 
a fabricar cBolsas de papel• para consumo 
Nacional; 

S~gundo: Que la Planta de la referencia 
viene a llenar una necesidad en el servicio 
de distribución higiénica de gran cantidad 
de Productos alimenticios y de consumo po­
pular garantizando al mismo tiempo la unifor­
midad en el peso y medida por lo que ame1 ita 
la protección del Estado; 

·Tercero: Que el Ministerio de fconomfa 
por Resolución del 4 de los corrientes prt>vio 
dictamen úe la Comisión Consuh1va de 
Desatrollo lndush ial, clasificó dich • Planta j 
como Conveniente de lncfu'\ltlB Nueva }' qur> 
esta clasificación fué act piada por la t1rma 

inicial de la Planta asf como del instru. 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control, de calidad de los 
prdductos; 

e )--Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g), del Arto. 10 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo lndu,.trial, podrán ser aplica· 
dos por f'I monto que se determine en 
su oportunidacl en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente en los Ramos de Eco­
nomía y tfacit:nda y Crédito Público y 
en el caso que se comprobare que exis· 
ten las situaciones a que se refieren los 
inci~os 5 y 6 del Ar to. 12 de la citada 
Ley. 

d )-Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta, se establecen en el Arto. 
16 de la misma Ley. 

En aplicación del inciso f, redúcense 
sin alterar el recargo Ad··Valorem, en 
un 80% el Recargo Específico que gra· 
va las materias primas que la referida 
Planta nece3ila para la elaboración de 
sus productos. 
fl término para las franquicias a que se 
refieren los incisos a) y b) se contarán 
en la forma seftalada por el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al De­
sarrollo lndustrial. 
L11s franquicias aduaneras a que se re­
fieren los incisos a) y h) de este articulo 
tendrán la extensión que establece el 
párrafo primero del Arto. 11 de la Ley 
de -Protección y Estimulo al Desarrollo 
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Industrial, tJeto dich'as franquicias y las 
comprendidas en e1 inciso c) de este 
rnis!llo artículo solamente p'odrín ap1i 
carse cuando lofl artfculos o productos 
QUe se pretenda ifTlportar sean indispen­
sables vara la P1an1a Industrial de que 
se trata y no se ptodu1can en el pafs en 
forma y cantidad qtte i>-ermitan adqui­
rirlos en condiciones satrsfactortas. 

Masa ya, República de Ni, ar agua, sfllicira se 
le 1 x1ienda el Título de Doctur en Medicina 
y Cirugi-1, en virtud de presentar el corres­
p'cndiente Diploma librado por la Universi­
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
dos dlas del mes de Septiembre de mil nove· 
cientos sesenfa, 

Acuerda~ 

Extiénda>e al mencionado Bachiller Ro 
Arto. 2 Sométese a la Planta de los senr)- naldo Carb~llo Velá<;quez, el Título de Doc 

re, Fernández, Rec:¡lde Cia. Ltda., a todas tor em Medicina y Cirugía, p:ua que goce 
las obligaciones que impone el Capitulo IV de todos los derecho<; y prerrogahva!i que 
de la diada Ley. · que las Leyes le otorgan. 

Arto. 3o.-Notiffquese ;i los interesados ~I Comuníque""·-Cª"ª Presidencial. - Ma· 
presente Decreto de Protección por medro nagua, D.N., 16 de Diciembre de 1960 -
del Oficial Mayor del Miriisf.erio de Eco~o-

1 
LUIS A: S01~0ZA [).-El ~inislro de E· 

mla para que dentro del térrmrlo dt 30 d1as ducacacrón Publica, Rt!nt Schatk, 
a partir de su notificación manifieste su acep __ 
ladón en forma legal y en caso afirmaliVo t:outedor Privado -
ptihlíquese en cla Oaceh1•, Diario Oficial. No. 

312 
Este Decreto co111entatá a regir desde la 

fnha de su publicación. 

0ddo eli Casa Presidencial.-.\1anagua, 
D.N., a los diez y nueve dfai; del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta .. 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pt'iblica.-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economía, (f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Educación Públlc1 

Uoctores en Medicina 

No. 310 
El Presid~nte de 1 a República, 

Considerando: 
Que el B~chillt'r Juan Zacarfas Garzona, 

natural de Cacaopna, Departamento de Mo­
ra1án, República de El Salvador, solicita se le 
extienda el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, en virtud de presentar el correspon 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los nue­
ve días del mes de Diciembre de mil nove 
cientos sesenta. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Juctn 

Zacarhs Garzona, el Título de Doctor en 
Medicina y "Cirugla, para que goce de todos 
lu ... derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan, 

Ciununlquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 16 de Diciembre de 1960.­
LUIS A. SO~OZA 0.-EI Ministro de E· 
duc«ción Pública, René Schick. 

FI Pre~Mente de la l~epúhlica, 
t'1.Jr Cuanto: 

fl Sefior José Ca~tilld Ouido, . natural ''e· 
Santa T .-resa, !)~parlamento de Carazo, Re­
pública de Nicar¡¡gua, ha hecho los Estudios 
necesarios para optar el Titulo de Contador 
Privado y m,..recido la aprobación en los 
exámenes coirespondientes, 

Por Tanto: 

Le extiende el presente Titulo de Contador 
Privado, Conferido por la Escuela Nacional 
Nocturna de Comercio de la ciudad de Ma 
nagua, para que goce de todos los derechos 
v prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 13 de Diciembre de 1960.­
LUIS A. SO MOZA D.- El Ministro de Edu· 
cación Pública, ~t né Sch k. 

Ministerio de Economla 

Vf.°"TA Of PATt.NTf 
N9 24193-B¡U N9 77126 - <J ó.80 

Oonzal•l ~·e,11anr:J Copdevila, d~ B •rce•ona, E1-
paft1, por nuettro medi_o. ofr~ce e:i venta o tranuc­
cién •os derechos adq111r1do1 en lll:caragua sobre 111 
P:itente de Invención No 555 de 22 de Julio de _ 
19j5, sobre: 
Uoa máquina automática perfecciom1· 
da para la vulcanizaci6n de la suela 

sobre el corte del e-alzado 
los que no se han abandonado, asf como 101 pro-

ducto• dabJudo• por medio de 101 m111nos. · 
ManRgua, D. N., treinta de Noviembre de mil no 

VPcientos seaenta.-Caldera & Cfa. Ltda. 3 1 

No. 31 l PATENTE DE ll'llVENCION 
"d d 1 R • bl" N9 2397~-8/U N9 77019='1 6.72 El Prest ente e a epu rea, f b f b .k 8 Akti 11 h·ft de Le C. · ar en a n en ayer engeae 1c ~ , · 
.. ons1derando: . ve• kusen, Alemania, mediante ap'lderado Sr. Samuel 

Que el B.1ch1ller Ronaldo Carballo Veláz· · Ourdián, Agente de Marca~ ~e fábr~ca y P.it~n.t~1 
,quez1 nalural de Masaya, Departamento de 1 de lnvc:nció~, de ~•le do·.mc11lo, 1ohclt1 concc11on 

., 
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de Patente de Invención, íobre 1u Invento conah­
tenle en: 

Un nuevo medio insectkidn y proce· 
dimieoto para ~u prf'paración 

Oyen1e opoalcionu término le11:al. 
Mlnl1terlo de Ec:onoml.1.-Man~11:ua D N., once 

de Noviembre de mil novecirnlfl& 1e1cnta.-- Julián 
lkndaf111 Silva, Comlalonado de Patentes de Nic 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9l23781 - 8/U N9 f>8782- <f 6.56 

hmael Reyes l., mayor· de edad, casado, ccmer­
ciante e industrial y de este domicilio, 10liclt1 re­
gi.tro eata Marca de Fábrica y Com!rcio: 

IRSA 
para: ·Todos 101 productos comprendido• en la 

Clue 7, (Co1mético11 perfumes y preparacionea pa· 
ra el tocador). . 

Oyense opo1iclon'9 término legal. 
Minl1terlQ de Economfa.-Managua, D.N , veinti­

ocho de Octubre de mil noveciento11uenta.-j. Ben· 
daila S., Comlonado de !atento de Nicaflli?Ua. 

3'3 

N9 23768-8/U Np 68746- ~ 6.80 
R1miro R1mfrcz Valdé1, m•)'Or de edad, ca•adfl, 

neg<'ciante y de eate domicilio, aolicita regl1tro uta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Guernica 
para: Ganado vacuno en general, Cl11e 21, (A.ol-

malu vivo1; y . 
para: Allmento1 derivados de la leche, Clue 49, 

(Alimentoa y tus ln11:redieotes). · 
Oyente opo;ilclone. termino le11:al, 
Mlnl1terio de Economra.-Managua. D.N, once 

de Octubre de mil noveclentoa 1esenta-Julián lka­
dafta S,. Comi,ionado de Patente• de Nicaraazu•. 

3 3 

Mmiaterlo de Economla. Managua, ó. N, veln· 
te de Octubre dt mil novecítnto• 1ewent1.-Entrell­
ne&1-particul11tmenl'!-v11le.-J. Bendaila S., Comi­
sionado de Pal nlea de Ntcagua 

. 3 3 

N9 23&85-B/U N9 68831- <I: 7.35 
F~rbenhbnken Bayer Akt1rnite~rll1chRfl, de la 

ciudad de 1 l'vrr ku,en, Alemania, med1ant~ apo<le· 
rado srilor Wa~ttT Puachendorl, Ct•mtrcrante., t1e 
este domicilio, aolrcita regi·stro ut&1 Marcu de Fá­
brica y Comercio: 

BAYTEXy 
OKO 

para: TC1do• loa produtlOI comprendido• 'n la 
Cl&1e 8, (Producto& q11fm1cos ind111triale,), y 

Y ASTA 
para: Todoa 101 prodnclo1 comprendld•'I "" la 

Cl~te Q, (Productos medicinalu y f1rmacéutico1). 
Oyense op<'11tc1onn término lei;til. 
Minl~terio de P.c:onom!1.-M1nag11a, D.N., ocho 

de Noviembre de mil novecientos 1eaenta. - julián 
Bend11ña S, Comiaionado de Patento de Niean~ua. 

3 2 

Np 23878-8/U Np 68830 (f 8 95 
Beatriz 8 de Serra, mayor de edad, viuda, indn1· 

trial y comerclant•, de la Ciudad de Ouate•nala, Re· 
pública de Ouatemala, solicita reghtro e1t1 Marca 
<le fábrica y Comerci~ 

Clef de Beaute 
para: romiéllcoa, perfumes y prrparaciones pa­

ra ti tocidor, "peciahnthte cremas, tintt, thampoo 
para el cabello, dnodoranlet, 111trlnazentes1 refres• 
canlu, leche de belleza para base de polvo, crrmn 
para suavizar el cutle seco, crema renovadora· nulrl· 
liva, crema radiante para cutis grasoso, tónico para 

N9. 23350-B/U N9 ()8702-CS 8 00 el cabello, loción para 111 manoe, aceites para be-
Plant Prolectlon Limíted, de Valdin!l, Kent, In- bé,, aceite para asoleo, preparado para embellecer 

alatrrr1, mediantn apoderado~ Caldera & Compa· el hu1101 Cl11e 7, (Cosméticos, perfumu y prepara­
llla lid., Agentes de March de fábrica y Comrrcio, cionea para el locadnr). 
de ratc domicilio, aolicila registro esta marca de fá- ,· Oyen1e oposiciones término legal 
brlca 1 comercio: • . Ministerio de t::conomfa.-Managu~, D.N., ninti-

R E G L E
. X '¡· o~ho de Octubre de mil ltoveclentoa aeaenta.- J. Ben· 

dai'la S, Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 
3 2 

para: Suatanci11 químicas usadn en la agricu"!tu 
ra y horticultura, inaectlc1d11, hierbicid11, m~tama-
lezu, desmfectantu de semlliat y preparactr>nes , N9 23851-H/U NQ. 68817- cJ 7 08 
hornflm•lea para eatimular el C•ecimtf'nto de In Sflclete dea u~1nn ( himlqun Rhunc-Poulenc, de 
p'antu V lodu1 101 demás inclu.fdos en esta claae, Par•a, Francl~, med11nte apoucradoa Caldera y 
Clase 8. (Producto1 qulmicos 1nd111tr11les). 1 Compa ilfa l1mt1adw, A~'ntre de Marl"u de Fábrica 

O) rn1e opo1icione1 término legal. y Comcrci , solicita re~tit10 esta marca de lábrica 
Min1ster10 de Economla.-Mana1:11a, D. N., 1iete y comercio: . 

de Octubre de mi1 novecientos sesenta.-J. 8endafta 
S., Com11tonado de Patente1 de Nicaragua. Gatdefiline . 

3 3 

Nq 23748-B/U N9 68751 - <J 7.bO 
La firma Comertlal e Industrial • Barzuna hermR· 

nos Limitada., de. San José, Rep1íblica de Costa 
Rica. medt•nle apoderado Dr. Ale1andro Culillo 
Rudrf¡zuez, A br>g-do y de cale dflmic11io, solicita 
rrgia•ro est11 Marcu de Fábrica y Comercio: 

"Corona~' y "Del Mar" 

para: Preparaclonta fJrmacéutlca1 y medtclnalta 
y todo1 101 demáa inclufdo1 en esta clue, Cine 9, 
(Productos medicinales y farmacéutico•). 

oyenae opos1c1on~1 término legal. 
Minl1terio de Econom{1.-Man~¡;:u1, D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos aestnh . J. 
8end1ila S., Comisionado de P11tcnte1 de Nlcaragn,. 

3 2 

para: Todl'1 101 producto• cornprendidoa rn la I N9 23983-B¡U NQ 77028.,.....4 7.12 
( lase 42, (P .. 1 tic ularmrnle ropa h" ha: cami111, ca- Pallal1 L11cayo y Compai'l!a Limitada, de la clu-
m11ol11, cal1011c1ilo1, etc 

1
-dad de Managua, República de Nicaragua, median· 

O)'enae opu1iclone1 término le&al. te apoderado eeil.or Armando Pallai1 Lacayo, co4 
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· merctante v de este domicilio, aolicila regillro uta 
M&1ca de Fábrica y Comercio: 

Flor de A ~aháres 
para: Prepar11ciones qufmicaa para um perfume~ 

ria y productos de tocador; Clase 7, (Co1m1Wco1, 
pe• fumes y pr~paraclon'9 para el tocador). 

Ol·ense opo1ic1one1 término legal. 
MinHterio de Economla.-Managna, D N, diez 

de Noviembre de mil novtclenlo1 sesenla."."'"'jlllián 
Bcndano1 S, Com11ionado ~ Patentca de Nic11ra~tla. 

3 2 

N9 23981-B/U N9 77028-ci 7.18 . 
Palla11 Lacayo y Compai\fa Limitada, de la ciu­

daf1 de ManagnR, l(epública de Nicara11:ua, median­
te apndrrado aeiior Arm•ndo Pallais Lacayo; co­
merciante y de este domicilio¡ aolicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Ilusión 
para: Preparaciones qulmicAs para uqo prr fume­

rra y p•oductos de tocador, Clase 7, C '01mético1 1 

pe• fume. y prepnacionu para el tocador). 
Oyerise opo11clone1 término legal. 
-Mm1sterio de Economla.-Managua, D. N .. diez 

de Noviembre de mil novecientos sesl'nla. -J Ben­
daña S., Comisionado de Patrtites de Nicaragua. 

3 2 

. . N9 23983-B¡U N9 77028-ci 718 
Pa•)A111 LPc11yo y Cl'mp•i'lfa Limit•d11, <le 1~ ciu­

dad de Manigua, República de Nicaragua, med11n 
le apoderado señor Armando Pallais Lacayo, co · 
mtrcianle v de este domicilio, solicita registro esta 
Maica de fábrica 7 Comercio: . 

Leyenda 
para: Preparaciones qufmicai para uso perftlme· 

r{a y productos de h>cador, Cine 7, (Cosméticos, 
perfumes y preparaciones para el tocador) 

Oyense 01>01iclones término legal. 
Ministerio de Econom{a.-Managua, D.N., dit-z 

de Noviembre de mil novecientos sesenta. - julián 
Bendaña S., Comhionado de Patentca de Nica1agua. 

3 2 

N9 22563-B/U NQ 00~803-ci '26.52 
Alhnanna Svenska l:ltkt1i>ka Aklit'bola¡¡ttf, ele 

Sueci11, mediante apoderados Caldera & Cfa. l,.td., 
de este domicilio, so'icila re~islro esta Marca de 
Fáb. ica y ComPrcio: 

para: Material ahlanle, material de fibra de vi­
drio, máquina eléctric:a. tales como: generadores, 
motore~, convertidores rotativos y r1tático1, trans­
formadore1 eléttricos, aparatos eléctricos de toda 
clase tales como conmutadore1, interruploree, rele­
vadorl's, bobinas, reguladore11 resistenci111 fusibles, 
transductores, tapaciladorea para rayos, dispositi­
vo• de 1ei\1lamienlo y control eléctricos, controles 
eléctricoa y equipo de supervi1lón; tablero1 de in te· 
rruptore1, di1po1ltivo1 de protección eléctrica, hu-

talac ionu rléctricaa y tnalerialta para Uneu taita 
como alambtra y cable.¡ equipoa de ilumlnaclóti 
e'éctrica, lámpa tas el~ctriru, ji!entrac!t>re .. tléctrla. 
COI co111binados con fuente1 ruturales de ener1da1 
plantn para ~enerar, trani;mltlr y distribuir torril!n• 
te elédrica, tales como ~ub-e~tsciones elédricH; 
eq11ipo e'éctrico para barcos, horros tléclfüoa y 
equipos para fu11d1ciót1 y c1lentam:erito; máqliinu 
y equipos }Jara soldadura eléctrica, eléctrpdos p,w1. 
soldar, e5tufas e.é. trjcu, aparatos y equip1 a para! 
•ecar, ventilar y Jepunr gases; IJJ&Rnelb,, Case 24, 
(l\par ~tos, m~t¡uinaa y accnorios tléctricos)¡· día~ 
posit ivoa mtcániccs pre vistes de ináquinu eléctri­
CB!, tales como: locomotoras r:éctricn, cochta IÍ 
motor, trolrbmes, tianvlu, camiones, Clase 22, 
(Vehlc ulm), R•ÚH de urril, g1úu 1 'ilcensores; ele­
vador" pera mihn ~ ucalr r11 intcánicas¡ herra­
mi entu, mál:¡u•rias herran ientas, e11gran~jf's, trari1-
mislone1 y motores de e,ngrariaje reductor y equi..;. 
pos para la P• odpcción de combus1ibles; turbinas 
de vapor, turb.nas de gu y otws equipos para plan· 
tas térmlnas de entrgfa, (C'ase 26, Cuchillerfa, má· 
quinas o aparato•, he1ramientas y su• p< rles); Ins­
trumento• de medición eléctricos, para medir e In­
dicar todas las car.tidadu füica~, (Cf~ae 29, Apara­
tes .cientif1c<1 y de medición), • parato1 y <quipos 

enfriadoret, refril{er adoras y congeladoras, refriRe 
radnres para plantas de energla nuclear, (Cine 34, 
ftltroJI y refrige radoru) y lodos loa demás inclui­
dos en esta cla •e. kcceptorta nuclearei y otroí 
equipo• para plantas de energla nuclear, moderado 
re• para plantu de energla nuclear y todos los de­
más incluldo1 en esta clase, (Clase. 53, Artfculos no 
clasificados). 

·ayense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., dle:t 

de julio de mil novecientos "senta.-J. Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragt1a. 

N9 24070-B/U N9 77065-4: 33.20 
Orlando Ml'ltl Lira, mayor de edad, casado y in­

dustriat y de e1te domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y l omercio: 

para: rAlimcntos y sus Ingredientes, j especial-
mente café, Clase 49. .,., .... ~;-;;;.;;.:! 

Oyense oposiciones término legal. :~ 
Ministerio de Economía. -Managua, D. N., vein­

tisiete de Octubre de mil noveclenlo• atsenta.-j. 
Bendaila S .. Comi&tonado de,Patentca.de Nicaragaa. 

,_3.l 

•· 

·.·.~ 
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N9 23924-B/U N9 -(f 6.48 
E&lfban Duque E•trada y Compaftía, de Le6n, 

Rtpúb'ica de Nicaral?ua, mediante apoderado Dr. 
José Urlel Oon1ález, Abogado y de este domicilio, 
1olicit1 reKl•tro e•ta Marca de Fábrica y Cf)merclo: 

SECCION JUDICIAL 
REMAíES 

N9 24274- B/U N9 97ó67-· 6 75 

NICARAO 1 Cuatro y cuuenta minuto1 tarde del catorce de 
Enero de mil novecien1011e1Pnt111no, local este Juz. 

. iado vendf'rA•e martillo tractor •Cock1hutt. D-30-
t!Ara! lrt1ecttcidu, Clue 8, (Producto• q11!rt1fc::o1 35981, mntor, 1ccesorl111 y grada, veintkuatro dl1-

lndu~trlales). . coa acoplamiento Integral, 
Oyen1e opo1iclone1 término legal 1 • • . 

Ministerio de Economía -Managua, D.N., veinti· E¡ecuta cumplimiento Ae~t~ncla: •Compallfa Au 
alele de Octubre c'e mil novecientos seH!nla.-J Ben tomotriz y Equipos Industria lee, S. A• contra mear· 
dafta S., Comisionado de Patentes de Nicaugua. do l:iplnoia lfobleto. 

3 1 Por: Catorce Mil Cuatrocientos Noventiseia Cór 

N9 ~-1106-8/U N~ 77089-(f 12.00 
Rodolfo Jerez <\uárez, de ute dofulcillo, solldla 

ituevo rtgislro de esta Marca de Fábrica y Comerdo 

'CoRóNE( 
MARCA REGISTRADA.-

para: Toda clase de ropa de varón, Clase 42, 
(Vutuario). 

Oyense oposiciones término legAI. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N, veinti· 

uno de Octubre de mil novecientos se1ent11 -Julián 
Bendafta S., Com11ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 24107-BIU N9 77089-CJ 12.00 
Rodolfo Jerez Suárez, de nte domicilio, 10Jicita 

nuevo registro de esta Marca de Fábrica y Comercio: 
, ____ _ 
·[(E~~t] 

COLOR FIRME 

pua: Toda cla•e de rop 1 de varón, Clue 41, 
(Vestuark) 
Oyen~e oposicion'9 fé mino legal. 
Ministerio de Econnmfl -ManaRua, O. N., velnti· 

uno de Octubre de mil novedento1 sesenta.-Julián 
Bendafl1 S, Com slonado de Pa tentu de Nicaragua. 

3 1 

NQ 2J3i9-B/U N9 68702-· 7.0J 
Plant Pr"tl'ction Limlted, de Valdin~. Kent, In­

glaterra, mediante 1pcderado1 Caldera 81 Compafl!a 
Limitada, de este domicilio, solicita regtatro e1ta 
Marca de fábrica y Comncin: 

BERELEX 
para: Substancias qu!micat para acelerar la ger· 

minación de la cebada y todo• 101 demás inclu!Jo1 
en esta clase, Clase 8, (Productos q ufmicos indus­
triales). 
Oyen~e oposiciones término legal. 
Minittcrio de Econovtla.-\tanagua, D. N., siete 

de Octubre de mil noveciento1 sesenta.-J. Bendaila 
S., Com111;,¡11&Jo de Patentes de Nic. 

3 1 

dobaa. 

Oyensc po1turu. 

Dado Juz¡?ado Segun1o Civil Distrito.-Managu,, 
diecinueve de Oictembre mil noveciento1 1es ~nta. -
Gonzalo Barbl'rena Romero, Juez Segundo Clwll 
Distrito.-José Alej. Salinas C, Secretario. 

3 3 

N9 24265 - B/U N9 EIM 14- cf WO 
Once mallsna mR1te1 dle1. de Enero ailo próxirrio, 

local ute De pacho venderá~e en pública 111ba1ta 
qmnta parte cua y solar 1ituadt•S barrio La Parro­
quia, lindante: orientl', Maria 1-(uiz; ronient", ca­
lle, Alejandro Paredts; sur, calle enmcdio, Carmen 
Din de Valle; norte, Anita D!u. 

Ejecutantt: Pablo Teódu:o Seq1teira. 
Ejecutado: Ab~lardo Turres Ovied·>. 
Base remate: Un Mil Do1cic:n101 Cuare nh Cór­

dobas. 
Oyenae posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito,-' h•nande~a. trece Di­

ciembre mil noveclentoa ae1cnta.-Carlo1 l\lberlo 
López, Secretario. 3 3 

No. 24276 B/U No. 80668-<f: s.n 
Once y medi• de la maftana dfa dieciocho ent'ro 

próximo aft .> mil novecientos 8'~entiuno, aubastará 
se en esle Juzgado, casa y 1otar ubicados b.urio de 
El "agrario estll ciudad; la -ca11 mide quince varu 
de fr,nte con tres pieZlS a 111 calle, por tildo el fon­
do correspondientt, enclaustrada con paredee, con 
servicios sanitarios, lindante: tiente, predio de 
Olimpia y Nela Aguih.r; Norte, predio de Mercedt'I 
ARuirre dt Argüello; Sur, p•ed10 de franchca (Pa· 
quita) de Mayorga; y Ponicnk, calle enmed10, pre­
dio de Anastasia J. OrtfL 

Bue Poaturu: Veintinuev· mil córdubn. 
Ejecuta: Cario• Marfn a Efraim ArRÜello lan11s. 
DddO J111gado Civil Oi~trito por la Le.y. -Leóri, 

Dicirmbre diez de mil novecltntos se;enta Entre 
lfne11 -Dleciocho-Vale.-Oscar Santos, Srlo. 

3 2 

TITUL05 SUPLl!t"ORIO) 
N9 2407S -B/U N9 89601)4-CJ 6.00 

Alberto Cerda, solicita tltulo 11up'etor10 casa y 9'> 

lar urbmo, propiedad particular, situ.ado •La Con­
c,pción•, cata juri~dicción; lindando: oriente, fr11n­
chco Alfaro, mediando calle, y Martina lrignytn; 
poniente, tr.1tamentarh franci1ca Bnmúdez; nortP, 
francisco Alfaro, mediando camino real; sur, Ana 
Martfnez cd ejón rnmedio. 
Opóng~nae legalmente. 
Juzgado Local. Moyogal p11, aiete novltmbrc de 

1960.-Carmen S Ouillén, Srio. 
3 1 

N9 24014-B/U N9 037988-t 7.04 
francisco Buitrago Pérez y Carolina de Buitrago, 

solicitan titulo 1upletorio finca rÚ!iUca juri1dicción de 
Tetpaneca, llndantt: norte, indivisa la Democracia 
del doctor fu¡euio Cuadra y Carolina de Bultrago, 
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originariamente Jo!é lbarr1¡ aur, propltdad José s~ntencia2' de IJivorcio 
Agustfn Outlérrrz y Carmen Ordoftez viuda de Se-
rrato¡ oriente, propiedad 11 Vlrjlen, de Carolina de No. 00000-B/U No. 000000 <J: 5 44 
Builrago; occidente, propiedad Roberlo Serr~no, Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
1ntea de Santos Ochoa y Carmen Ordoftez viuda M . d o· . b d 'I · 
de Cerrato. asaya, sers e 1ciem re e m1 novecie11-

lnterendo1 op:Snlt'anse. l tos sesenta. Las diez y cinco minutos <1e la 
Dado JuzJlado Civil del Di1trito. Somoto, siete maftana. Por Tanto: De conformidad con. 

noviembre mil novecientos sesenta.-Efraln Espl- las razones dichas disposiciones legales ci· 
' 3 1 tadas y los Artos. 424, 436. 446 Pr., los sus-

noza P. Srlo. ¡ ' 
critos Magistrados dijeron: Se confirma la 

N9 24012-B./U N9 62649- es 6.40 sentencia consultada. En consecuencia, se 
Nlcolu O arda, soll~lta titulo iupleto.rlo, diez declara disuelto el vfnculo matr imr nial con· 

manunu terreno propio, sitio cOlome¡zuita., esta . 
jurisdicción, lindante el sitio: oriente, Ocotón; po· trafdo por los senores Normando Anlon10 
nlentt, Cerro Lapclona; norte, Olomega Grande; Oómez Estrada y Raimunda Esmeralda Arre 
eur, _El Pozo. Lu d.iez manzan~a linda: oriente, chavala. La gua1 da de la hija menor Mari· 
Benita Morales; poniente, Tránsito Lindo; norte, bel'1el Socorro quedará a cargo del cónyu-
Pastora Parrales, 1111r, Carmen Vásquez. j - .. 

lnte1'sados oponganse. , ge varon; y la del hlJP por nacer a cargo de 
juzgado Primero Local Civil. León, velntisei1 h madre St f\01 a Arrechavala, conforme las 

noelembre mll novecientos seaenta.-S. Borge H.,· voces de Ja escri1ura. La ex cónyuge queda 
Srlo. 3 1 sujeta a la restricción del Art. 1) 2 lnco. 2o. 

C. Anótese esta sentencia al margen de h 
N9 24069-8/U N9 053322-(f 610 partida de mat.rimonio respectiv~ e inscdba· 

R11pert1 Sevilla, sollcila Ululo 1uplet()rio, flora' , se en !os Regrstr os corrf'spond1enles. Có­
rústicu esta jurisdicción, limitadas: primera, media 1 pi ese, notifíquese, publfquese en La Gaceta, 
m1nzana, oriente, su•, Rosa Ouevara; poniente, nor-11 líbrese la Ejecutoria de Ley y con teslimo-
te, Francisco Monga¡ segunda, cuarto manzana, . 
oriente, Nemesio Romero¡ poniente, sur, Humllarto j "'º de lo resu~lto, vuelvan 105 autos al Juz. 
Stvilla¡ norte, Rosa Ouevara. gado de su orrgen.-Juan t-luembrs H.-1?. 

e ycnse opC"sicionu. E. fiallos.- Enrique Pena H. - O. Oomsen 
juzgado Local, La Concepción, dlecisirte noviem· Srio ' 

hre mil noveclenloa aesenla.-Santoa Florea \1.- ' 
1 Rubén Oómez S., Srio. 

3 1 

N9 2~065 B/U N9 73853-4 5.64 
Constantino Putoy Ambota, 1ollcit1 tllulo •np'e­

torio rústica: Oriente, franchco Castro; poniente, 
francisco Lastro; norte, D()lores Rufz; otros: orien· 
te, 1ur, francisco Castro; p()nlente, Felipe Cono¡ 
norte, afluen'cia LlOS caminos, 

Oponerse término leg11I. 
jUlgado Civil üi1trito. Muaya, veinticuatro de 

novie111brf' de mil novecientos auenta. - Carlot 
Martlnez L. Srio. 

No. 24270--B/U No. 952807 e¡: 5.72 

Corte dt' A pelacilmes. - Sala de lo Civil. 
-Ma!'aya, veinticuatro de Marzo de mil no­
verientos sesenta.·- Las once y veinte mi­
nutos de la manana. 

Por Tanto: 

Ot' conformidad con las razones dil has, 
disposiciones lt>gales citadas, y los Arios. 
424, 4'36 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 

SOLICITUOE.S DE PROPIE.UAll LITt:.RAlfü\ dijeron: Se confirma la sentencia consultada. 
N9 24228-8/U N9 77144 - es 7.00 -fn conserutncia, se declara disuelto el 

Carlos Ramón Bermftdez lhmlrez, se ha presen- v(nculo matrimonial contra ido por los St fto· 
tado eate Despacho 1olicitando rtgiltro 111 favor s·I · j é Pé N t L · N 
propiedad ufütlca y lllerarla pieza mu~lc1I, ritmo· res 1 VI<;> m rez avarre ~ Y ursa ar· 
Bnltro • Tenfu que eer Tú., de la cual u autor, 1 váez Salmas.- La guarda y cuido de lo" me· 

Quien se crea con derecho, opóngHe término nores Isabel Sebastiana Benita, Violeta B!ni· 
legal. ta, y Gladis Benita del Socorro, qued11n en 

Ministerio de Educación Pública Managua, D. poder de su madre dofta Luisa Nar\'áez Sa· 
N., vrintt de junio de mil novecientn1 Bell'nla.- 1. f 1 d 1 · L 
f'ernando Valle Quintero, Director de 101 Servicios rnas, con orme as·vo~es e a escr.1tu~a. a 
Adminl1tr1tivo1 lle E: P. ex cónyugue queda SUJt'la a la restricción del 

·3 l Art. 112 lnco. 2o. C.-Anótese esta sentencia 

N9 242?.9-B/U N9 77144 - es 7.00 
Carlos Ramón Bermúdez R1mfre1, Fe ha pre1tn­

hdo f'•le Orspacho solicitando rrgi11tro 1u favor 
propiedad arthtica y literaria pin.as musicale1, Bo­
lero-Ouarach1 •PretlJario de In Amor• y •Toman­
do Tille•, de las .cu ale• e1 autor. 

Qnit'n si' crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio dt' Educac ión Públlca.-Managua, D. 
N, tre1 de octubre de mil noveclento1 se.enta.­
fernando Valle Quintero, Director de 101 Servicios 
Adminiatrativo1 de Educación Pública. 

3 1 

al margen de la partida de matrimonios res· 
pectiva e inscrihase en los Registros corres· 
pondientes.-Cóp iese, notiliquese, publíque· 
se en •La Gaceta• líbrese la Ejecutoria de 
Ley y con testimonio de lo resuelto, vuelvan 
los autos al juzgadode su origen.- Enrique 
Pena H. -Fan. Téllez Lacallo.-R. E. Fiallos. 
-0. Ooussen, Srio. 

Es conforme--Masaya, cinco ele Abril de 
mil novecientos sesenta.-0. Ooussen, Srio. 

l 
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Ueclaratorias de Herederos 

No. 24264- B/U No. 9lt60 <f 3.20 
. francisco Maximi1iano CarcAcho: Hernán 

dez, rnlicila decláresele heredero, su padre 
Luis Carcache Delgado; unión hermanos: 

·Luis Enrique, Carlos Alberto y Mercedes del 
Carmen Carcache Hernánde1, Urbana, de­
rechos y acciones, sin perjuicio porción con­
yugal de Ester Hernández de Carcache. 

Oponerse término legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, 
diez y siete Diciembre mif novecientos sesen­
ta.-Carlos Martínez L , S1 io. 

1. 

No. 24273 -B/U No. 84015 <i 3.00 
Elisa de florian, solicita decláresele here· 

dera ab-intestato bienes, derei;hos y accio­
nes, difunio esposo Juan Alberto florián. 
Bien hereditario: dos fincas rústica~ jurisdic­
ción Telpaneca <Jenominada cEI Bálsamo• y 
cEI Carmen>. 

Interesados opónganse. 

• Dado Juzgado Civil del Distrito,- Somo. 
to, quinctt Diciembre mil novedentos sesen 
ta.-Efraim Espinoza P., Srio. 

Litaciones de Procesados 

N9 359 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce­
sado Constantino Rivera Rodríguez, de ge­
nerales ignoradas, para qu~ dentro del tér· 
mino de quince días comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que 
se h: sigue por el delito de' Asesinato come· 
tido en la persona de Valenlín Oliva Rivera, 
mayor de edad, so.Itero, a~ricultor y del do· 
micllio de San Pedro del Norte de este De­
partamento, bajo aperc1bimierrto de decla · 
rarlo rebelde, . elevar la causa a Plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no• compa· 
rece. 

Se recuerda a' las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procef.ado y a los partkulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta, 

Dado en el Juzgado Distrito de lo· Crimi· 
nal de Chinandega, a los doce dlas del rnes 
de Diciembre de mil novecientos se~enta.~ 
Rodclfo üviPdo Rojas, Juez de JO< .1irninal 
dd Distrito.-Chepila Sáenz, Sria. 

No. 360 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Ambrosio. Gomez y i\ atividad Or· 

dofiez, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días compa· 
rezcan al local de este Juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigu~ p'lr el delito de 
lesiones graves cometido en la" personas de 
Clemente ) Leocadio Torres, bajo aperri­
hirnientos de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a Plenario y nombra1 les ddcnsores 
de oficio si n9 comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di­
chos procesados y a los particulares la de 
denunciu el lugar donde se ocultan. 

Dado en. el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
nal de Chinandega, a los doce días dd mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta._; 
í~odoHo Oviedo Rojas, . juez de lo Criminal 
del Distrito.-Chepita Sáenz, Sría. 

l 
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Se pnbllca todos 101 dlas, excepto 101 festlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

imprenta Nacional-Teléfono· Np 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 

Nümefo del dfa CS 0.20 Por trimestre .• t IS.00 
Número retratado • 0.30 Por semestre. • • 25.00 
Por mee , . . . . • • S.00 Por ailo. . . • • • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por ai\o . , . • t 1.00 

Por la publicación de tll1h, tre1 córdobas, por ca· 
da p11l2ada cuadrada de nna hasta tre1 lnsercionem. 

Por la publlcac1ón de 11.vt101, cdlctoa, cartelt1 
1 demás documento• que ae publiquen de cualquier 
clue que sean, eei1. cen1avo1 de córdoba por cada 
una de 1111 primeras cincuenta palabras y dos cen­
tavo• de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu pnbllcacionea siguiente. 
ae cobrará la mitad del vlilor de la primera. 

Toc!a puhllc:ición r.:••~ ~e lJ,1.;a J:'.•e Je nvur,¡e a 
esta oflcma una copia solame!lte, con 10 respectiva 
Boleta Unica. 

Por una pigtna, 1eeenta córdobaa,. la primera vei 
tu 11guientee por cada vez, la m11ad de:: esl" vJlor. 

Loa pago• anter1orea seran heclto1 por medio de 
boleta única de entero. l!sta b..>leta se adqu1r1ra ea 
la ciuJad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
cela •,y ea lu demáa parte• de la W.epública en laa 
At1nuui1uracionC1 de Reutaa o A¡!enctlll fiscales, 
111 se tr11tara de edicto11, aviaoa o car1c1e1 cuyo v11tor 
11e calcula por palabras, y ea lu A•l1uia1111acloue1 
de 1<eut1111 en 101 dem:i.1 ca101. 

Adqu1mla por el lutereaado la boleta única de 
enlt:ro, la autoridad que ordene 101 11v110M, ed1c101 o 
carte•ea lo11 remitirá juulo tou la boleta a la Dm:c­
clón Je •La Uaceta• para 11.1 debtda pubucacil a 
111ew1ne 4uc la boleta e111e de acuerdo con la ·1 anta. 
t!.n u1101 CH011 el ln1t:re1ado 1ue111:111.ua IJ rew.111a a 
Dtrec:¡;IOo ole la •L• Ollccta• la pül>li,to.clóu que de· 
1ea bacer acompail.adP de la boleta rt11pect1va. 
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